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Suma de la vuelta .... 237,592 I por alcavala de la venta de un in-

Don Juan de Arango Pacheco, deu- genio de Doña Ana Galo á Don 
clor á diezmos. Juan Ster, con varios traspasos y 

Por el ramo de menores endoses ilegales ........................... , ..... 1,944 2 •¡. 

en tesorerfa ...................... 481 l L/2 / 

E l mismo por depósitos 17,u6 5 La real factoría estinguida por 

generales de diezmos en alcavala de tierras , que repartió á 

administracion ................. 16,635 3 1
/ 2 

diversos que no se espresan en la 

254,708 6 
cuenta de aduana de 1820 ....... : ....... 1,568 3 

La misma ...................................... 950 

El señor Don Francisco Fi"gueras de Jdem la dicha ................................ 624 

Vargas, asesor que foé de esta in ten- 3,142 3 
clencia, y por él su hijo Don Manuel 
María Figueras, actual fiscal de la real El señor Don José Sedano, ac-

haci_enda, por alcavala en la anuana ..... 540 tual administrador general de esta 

El mismo ídem, y sus herederos, el aduana, por alcavala de parle de un 

actual fiscal, su madre é hijos, por la -cafetal que compró á Don José Ma-
compra del realengo Sibarirpar, es por zot, letra por deuda en su cuenta de 

tesorería ... ................................................ 8,240 1820, pendiente de pago de 1807 ... 930 

El mismo ó los mismos, por el prin- El mismo, como heredero del di-
cipal de 58g pesos 3 1/ 2 reales de la com- funto Don José Santa María, han 
pra de un paño de tierra en arcos de recaido á su responsabilidad las par-
C ' 'd' ' 324 4 anas1, re 1los por tesorena ................. tidas siguientes en dicha cuenta. 

.. 9,w4 4 Santa María, por el tabaco que 

Corre espediente en el tribunal de compró para llevar de su cuenta al 

cuentas, de la alcavala de una casa que 
repuesto de la provincia de Valen-

vendió á Cruz Muños. zuela, en pesos ........... 5,oi4 

El señor D. José de Fuertes, difunto} Por derecho deadua-

5,024 
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Suma de la vuelta. ... 5,024 

na de diversas consi
gnaciones mercantiles. 13,818 

Santa María por de-
rechos de aduana......... 657 5 

El dicho por idem... 507 r 
El mismo ................. 2,093 2 ' l. 
El propio................ 121 5 
ldem........................ 245 1 

Otras deudas de Santa Marla, 
que carga Sedano. 

Santa María, por la compra de ví
veres de todas las fortalezas, no se 
dice el año, pero se halla el cargo en 

3,624 6 '/. 

cuenta.de tesorería de 1820.............. r34,n3 » .'l. 
Santa María, por alquiler de un 

barracon del Rey, que ocupó por 
tesorería ..................... , ..................... ,. 540 

Santa María, por esceso que re
cibió en los azogues que vendió á la 
real hacienda, y se remitiéroná Nueva 

158,979 7 » 

España, cuenta de tesorería............. 4,475 7 
Santa María1 pQr el principal de 

4,475 7 
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Suma de la vuelta.... 4,475 7 

264,747 pesos 5 reales que recibió 
en esta tesorería general en 1800, 
para remitir á Veracr~z, y no lo ve-
rificó, y luego se obligó á pagar ré-
·ditos de demora, los cuales con el 
principal, hasta i3 de Octubre de 
819, segun cuenta de 820 de teso-
rería, importan ................................. 411,055 2 ' /, 

Santa María, por resultas de los 
500,000 pesos que recibió en esta 
tes_orería general de que estan pen-
dientes ............................................... 237,913 3 

Santa María, por el alquiler de un 
almacen de la casa de correos, á 80 
pesos cada mes, y se pagáron por 
tesorería............................................ 3,072 » 

Pesos ........ 814,562 4 '/• 

Don Honorato Buyon, coman
dante de ingenieros del real arsenal, 
por alcavala de un ingenio que com-

1,367 )) '/. pró en Xagua ................................... . 
Don José Ovando, que fué sar- -----

·gentomayordeesta plaza por alcavala. 
Don Juan Francisco de Miralles, -----

como yerno y heredero del coronel 
D. Ignacio de A costa, por alcavala... 573 x -----

901 2 ' /, 

573 1 



, 
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Suma de la iiuelta.... 573 1 

El mismo, por deuda de los 5g82 
pesos 4 reales del dicho Acosta, que 
siendo comandante del castillo de 
Matanzas, se hizo cargo en 1799 de 
varios víveres de él, y no ha reinte
grado á la real hacienda á quien per-
tenecian los que salen al márgen..... 5,240 4 

Nota. Es tambien .responsable, 
como heredero del difunto Don Ju
lían Fernandez Roldan, que tiene 
pendientes varias cuentas, y sin pre
sentar las de 813 y de 814 de teso-

5,313 5 

rería general. ..................................... 226,123 l> 

Don Angel Ramirez de Arellano, 
por alcavala sin pagar, protegido de 
su hermano el juez de letras de ha-
cienda Don José............................... 2,490 >1 

Tiene pendientes Arellano mu-
·chas responsabilidades como juez de ) 
letras. 

Doña Josefa y Doña Felicia Jau
regui, por la adjudicacion 6 venia de 
un ingenio ........... ,............................. 12,000 » 

Don Manuel Betancourt, difunto 
oficial mayor de la aduana, por al-

q 

,1, (l 
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eavala pendiente .............................. .. 370 )l '/2 

El señor Don Bernabé Martinez ------,. 
de Pinillos, padre del señor Don 
Claudio, tesorero de ejército, que ha 
sido interino varios años, por ale a-
vala en aduana ................................. . 

El dicho señor Don Claudio, por 
derecho de aduana ........................... . 

No se sabe de otras, y sí de que 
debiendo 35,ooo y mas de 70,000 á 
la aduana, está solvente con certifica
ciones de créditos adquiridas por 
medio de compras, sin calificar como 
se previno en la gracia de cierta real 
órden. 

ltem los 226,123 pesos de los res
pectivos de 812 de tierra. 

ltem datas sospechosas de816 de 
70,000 pesos. 

Don W enceslao Villa' Urrutia , 
por alcavala de un cafetal que com
pró á Cuesta Manza_Ml:'é's, y hermano 
se ha dicho que era, por el intendente 
Don Alejandro Ramirez, y se debe 
b akavala en aduana· ...................... .. 

Don Pedro Juan Erice, por rédi-
tos d~l ingenio San Cayetano, de va-
. -r10s anos ...... ,.,, .... ..... ......... , ......... , ... ,, 

-----
5 6 

-----
8,6o2 1 ----~ 

IQ 
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D. José Sastre, .mariscal de campo 

de cuartel, por alcavala en id ......... .. 

El señor conde Orrely id. id ........ . 
Por aduana .................................. . 

.. Por tesorería, réditos del Corral, 
' d d .: . . navio on e nene mgemo ............. , .. . 

El.mismo por tesorería sin espli-
cac1on .....••.......•......•........................... 

Nota. Debe tamb'ien-por alcances 
de cuentas de los de Don Simon 
Ayala. 

Don Mariano Carbo,·comerciante 
fallido, dehia á la aduana los ma

chos miles que constan de las cuen
tas, y en su embargo entráron entre 
otras fincas dos ingenios que se rema
táron, y de ellos se deben los princi-
pales y hasta las alcavalas en aduana 

1,o80 )) 
25 3 

-3oo )) 

3,6oo )) 

que siguen ..... .................................... 15o,ooo » 

Don Antonio María de la T-orre 
Cardenas, secretario del ca pitan .ge
neral, y sus hermanos como herede
ros de Don José María, su padre, 
rem~tador de uno delos dichos..... .. 7,345 5 • /. 
-Don lgnacioAnohega por alcavala 

del otro. ............................................ 5,922 1 • /. • 

Don Joaquin Pcrez de Urria, eo-
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merciante rico, por el alquiler de tres 
barracones del Rey.. ..................... ... 6,4go ,, 

Torrens, Catalan, que remató los 
víveres de varias fortalezas, quedó 
debiendo por tesorería. .................... 16,128 3 

Los señores tí'tulos de Castilla por 
sus lanzas corrientes y atrasadas, li
quidadas en 820 por total................ 55 6 6 4 ' 2 . 

Don Nicolas de Rivas remató unos 
solares realengos estramuros en el 
manglar de Jesus María, por 6,722 
pesos 3 '/ • reales, y debe en 820 de 
sus réditos . ................... ... .... .. 

Don José Placencia Rubio, por 
11,460 pesos 4 '/k reales de tierras, 
y debe de réditos ..... .. .... ...... .. .. . 

Don José Morera id ....... . ... .. .. 

Don Tadeo Aljovin , por el re
mate de la diversion de peleas de 
gallos ............... .... .. .... ... ... . ... . 

Por novenos reaks vacantes, 

mayores y menores. 

D. Domingo Ro-
may ................. .. 14,291 6 '/. 

El dicho. .. ...... .. 2,56g 1 •¡. 

16,86i )) 

4, 197 6 

3,624 6 
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Suma de la llUtlta. 16,861 " ~ 
El propio.. ..... .. 3,oo3 7 •¡.l 
El dicho por espo· 

lios.... .... ........... 3,33g » '/s 
El dicho por de- 1 

pósitos. . . ... . • .. .. . .. 25,027 3 

Don Franeisco Barja Lima, des
pues marqués de Santa Olalla, por 
sí y Don Domingo U garle, porno\!e• 
DOS reales ..... .. .................... .. .. 

Los dichos por menores ..... .... . . 
ldem por depósitos. generales .. .. 
Don Feliz Lopez de Aylon por las 

-vacantes menores de la catedral de 
Cuba, de quien fué apoderado .. . , •. 

La catedral de la Habana por do-
nativos que no cumplió ............ .. 

Don Antonio Morejon , difunto 
por espolios ......... .. ....... .... .. ... . 

El mismo por id .. ........ ........ . 
El dicho por depósitos .... .. .. .. .. 
Don José de Zequeira y Palma, 

que dejó .varios ingenios y la deuda 
del descubierto de Don Gregorio Fe

~" lipeRomero,administradortesorero 
que, fué de Villa Clara ......... .. .... . 

l '1 

19,8o3 3 
11,477 6 •J. 
39,464 7 

12,000 » 

19,413 4 '/, 
9,729 2 

88,526 7 

Reunion. 

Deuda de aduana de 1820 .... .. 1,414,g35 4 
I dem de tesorería del mismo año. 1,753,357 6 

Total deuda en pesos ......... 3, 168,2g3 2 

Aumento á las dichas de la de 
los repartos á la cuenta del señor 
Don Julian, deuda de Carbo y de 
los Betancoures ....... .. .... ..... ,.. . 385,408 » 

3,553,341 2 

Los contenidos en esta relacion son los deu

dores de mayor carácter, y debe entenderse que 
los demas, no teniendo alguno, son verdadera

mente ricos de que de continuo usan del cohecho 
para no pagar y hacerse mas ricos, fomentando 

sus haciendas como es notorio. 
La confu&ion y desórden de estas deudas exigió 

el acuer~lo <le 12 de Agosto de 1822, que ha que
dado sil) efecto ni curso alguno, por la rect>Sa
~ion que hiciéron y ;¡<l.ipitió el tribunal sin causa 
á los herederos del administrad9r general Don 
j ulian Fernandez, que IP,urió siendo intendente , 
habiendo sido contador oficial real ántes y res

ponsable. á varios años de cuentas, y ¡mn sin pre

sentar las de 813 y 814 de tei<>rería, qµe va1ea 
muchos Jl}illopes de pesos fuertes. 
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Se dió informe por la Mesa de memorias por 

la falta de estas cuentas. 

Nota. Se aumentan mas de 8,925 pesos, que 
valen 393 quintales de pólvora, á 25 pesos, que 
deben á la real hacienda Don Antonio y Don 
Tomas Betancourt, cuyos bienes tienen sus he
rederos, entre los cuales es Don Buenaventura 
Betancourt, y su padre. Hay real cédula en el 
tribu~al de apelaciones del año de 1773, que 
manda su pago................. .. .... 8,925 pesos. 

Nota. Que estas deudas jamas se disminuyen, 
sino se aumentan de un año á otro, porque de 
los adeudos corrientes queda siempre mayor 
rezago que lo que suele cobrarse de lo atrasado, 
etc. Habana, y Octubre 11 del año de 18J6. -

JUAN MIGUEL CALVÓ. 

Nota. Esta es una relacion en sucinto de los 
desórdenes escesos y desfalcos que hay en la 
real hacienda de la Habana, y tengo presentada 
al ca pitan general, ofreciendo hacer mayores 
descubrimientos; pero apénas se le da curso, 
en perjuicio de los reales intereses. Habana fe-, . 
cha ut supra. - JuAN MIGUEL CALVÓ.)) 

• He aquí el testimonio auténtico, y la prueba 
mas convincente que nos demuestra hasta la 
evidencia la mala versacion de los fondos públicos 
en la Habana. La' criminal conducta de los que 

intervienen en semejantes dilapidaciones, no 

/ 
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podía ignorarla el min-isterio de Indias, porque 
todos los años ha tenido ó debido tener un es
tado y razon exacta del descubierto en que se 
halla la tesorería general de la Habana: ¿ por que 
pues-á la vista de tales desórdenos no ha dictado 
las providencias que sabiamente estan preveni
das por las leyes de Indias y ordenan:lla de in
tendentes?¿ Por que, en vez de sostener las justas 
providencias del benemérito intendente Don 
Frar:.cisco Javier Arambarrí, se separó á este de 
aquella intendencia para colocar en ella interi
DamenteáDon Francisco Arango, que, como he
mos visto, debe tantas sumas á la real hacienda? 
¿Porque en fin se confirió despues la propiedad 
de la misma intendencia á Don C)audio Pini
llos ? ¿ Era acaso· este el único hombre que había 
en los dominios de España, para desempeñar la 
inten_den.cia de ej~rcito de la isla de Cuba?¡ No 
babia centenares de Europeos mas beneméritos, 
mas capaces, y menos sospechosos de ideas de in
dependencia, que Pinillos? Pero aquellos no ha
hian acumulado como este las sumas que eran 
necesarias para satisfacer la codicia del ministro 
Ballesteros, y de su oficial mayor Pedroso. Bien 
claramente indicó esto mismo al gobierno el 
autor del precedente papel, y mucho mas aun 
el honrado Calvó en todas sus representaciones; 
mas estas, en vez de set atendidas y despachadas 
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en justicia , quedáron por mucho tiempo sin 
curso y detenidas en el bufete de Pedroso, quien 

fa] tan do al sagrado del sigilo y secreto con que 
deben ser mirados por los empleados todos los 

negocios del gobierno, las manifestó, en 1824, á 
Pinillos en la misma secretaría en donde los ha
llámos varias veces en largas conferencias. En 

estas fué que acordáron y resolviéron ámbos 
consumar la perdicion del íntegro y fiel Calvó, 

á quien ha perseguido Pinillos desde su arribo 
á la Habana, hasta ponerle preso en el castillo de 

la Cabaña, por un decreto tao inicuo é injusto 
como los tortuosos manejos ( 1) de que constan
temente le J1a acusado Calvó. Vease pues este 

decreto; 

(1) Ahora mismo se estan cometiendo estos mismos escesas. 
D. Joaquín Arrieta, dependiente de la casa de Pinillos, compró 
en la Habana certificaciones de crédito espedidas por las cajas dé 
Caracas, cuando estas estaban bajo al dominacion españolo, con 
el d~scue11to de So y 9Q por ciento, cuyo importe asciende á 

lf~-~i,en,tos cin,cueo,la mil p~sos. Des pues h:¡i m:,.ndado un comi
sionado á Madrid par:¡i impetrar una real órden á fin de que di
chas certificaciones sean paga,das por su íntegro valor y con pre
ferencia : En menos de 15 dias fué cspedida esta por el ministerio 
de hacienda de Indias, es decir, por Ballesteros, quien no c;on
tento co1,1 esto recomendó á Pi1,1illos en ca.rta particular su pun
tual cumplimiento, y lo mismohiciéron el oficial mayor Pedroso, 
y el en.cargado del negociado de la Habana Don José ~faría del 
Río, cuyos papeles tuvo la debilidad de manifestar el comisio-
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» Acreditandose suficientemente de lo obrado 

en este espediente, que el contador Don Juan 
·Miguel Calvó es un mal servidor del Rey en su 

destino, y que su carácter inquieto y revoltoso 
se ha ocupado en todos tiempos en inventar ca

lumnias á sus compañeros y á sus _gefes, diri
giendo representaciones depresivas al alto go
bierno de S. M., y que élmismo ha exigido copias 

que se hallan en la actuacion, y que no sol~ se 
dedica por sí á tan abominables empresas, smo 

que ·escita y seduce á otros empleados á que ha
gan lo mismo; de que es un comprobante el 
órigen del actual proceso, co~ lo cual se ate
morizan los funcionarios pacíficos y honrados, 

produciendo males interiores en las oficinas, de 
mucha gravedad, y en ,gran perjuicio de los in
tereses de S. M. : no debiendo permitir que un 
pert\lrh~dor semejante continue introduciendo 
el desórden, la insuhordinl\cion y el desaliento 
en los (lmple~dos, pues faltaría á la estimable 
co.nfia_.za con que el soberano me ha encargada 

el mejor~miento. de su real hacienda en esta 
isla, que por su desgracia se halla en el mas fa~ 

nado ántes de embarcarse en &aDta,nder. Y preguntamos ahora: 
¿ serian acaso tan vigilantes en el cumplimiento de la real órdeo , 
si no se les hubiese dado ú ofrecido parle de la gran ganancia 

de esta especulacion de pcculato? 


